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De : RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
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  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA  
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0149- 2021-2022/CDRGLMGE-CR  
 
Fecha Elaboración: Lima, 09 de noviembre de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, relacionado al Proyecto de 
Ley N° 00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios. 
 
Al respecto, informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL: 

  
1.1 Constitución Política del Perú. 
1.2 Reglamento del Congreso de la República.  
1.3 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.4 Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM. 
 

II. ANTECEDENTES: 
 

2.1 El Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de 
las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios, corresponde a la 
iniciativa presentada por el Congresista Jhaec Darwin Espinoza Vargas, integrante del Grupo Acción 

Proyecto de Ley Nº 00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el 
Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas 
y Pueblos Indígenas u Originarios 
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Popular, y se sustenta en el derecho a la iniciativa en la formación de leyes reconocida en el artículo 
1071 de la Constitución Política del Perú. 
 

2.2 A través del Oficio N° 0149-021-2022/CDRGLMGE-CR, la Presidencia de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
del Congreso de la República solicita opinión sobre el precitado Proyecto de Ley N° 00199/2021-
CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas 
u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios; el mismo que se encuentra sustentado en el artículo 962 de la 
Constitución Política del Perú, y en el artículo 693 del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Congreso de la República, que faculta a los Congresistas de la República a formular pedidos de 
informes para el desarrollo de sus funciones.  

 
2.3 Con Oficio Múltiple N° D001133-2021-PCM-SC la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del 

Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Justicia, Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y 
Ministerio de Economía y Finanzas, el pedido de opinión respecto al Proyecto de Ley N° 
00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios del Congreso de la República. 

 
2.4 Mediante el Oficio N° 1824-2021-MIDAGRI-SG la Secretaría General del Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego, remite copia del Oficio N° 1771-2021-MIDAGRI/SG, que traslada el Informe N° 
1577-2021-MIDAGRI-SG/OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica a la Comisión 
de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
del Congreso de la República, que contiene la opinión del sector sobre el Proyecto de Ley N° 
00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios.  

 
III. ANÁLISIS: 
 
3.1 De conformidad con lo dispuesto en el inciso g) del artículo 21 del Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Presidencia del de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial 

N° 156-2021-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica “Emitir opinión jurídico-

legal respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su consideración la Alta 

Dirección”. 

 
Al amparo de dicho marco legal, se precisa lo siguiente: 
 

                                                        
1 Artículo 107.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. 
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 
conforme a ley. 
 
2 Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 
al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. 
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley. 

 
3 Pedidos de información 
Artículo 69.- Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que consideren 
necesaria a los Ministros y otras autoridades y órganos de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos de 
juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones 
(…). 



 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 Secretaría General  
Oficina General de Asesoría 
Jurídica 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

“Perú suyunchikpa Iskay Pachak Watan: iskay pachak watañam qispisqanmanta karun” 

 

3.2 El Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR, tiene por objeto la modificación del artículo 8 de la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con la finalidad 
de crear la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios, así como, el Programa Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego. 
 
El artículo 2 del Proyecto de Ley propone la modificación del artículo 8 de la Ley N° 31075 Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en los siguientes términos:  

 

"Articulo 8. Estructura orgánica 

Con arreglo a la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego está compuesta de la siguiente manera: 

a. Alta Dirección: conformada por el Ministro, el Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario, e/ Viceministro de Desarrollo de Agricultura 
Familiar e Infraestructura Agraria y Riego y el Secretario General. 

b. Órgano de Control Institucional. 
c.  Órgano de Defensa Jurídica. 
d. Órganos de Administración Interna. 
e. Órganos de Línea. 

La presente ley establece la estructura y funciones de la alta dirección del Ministerio, a 
excepción de la Secretaría General que se norma por el Reglamento de organización y 
funciones del sector. 

La Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios es el órgano rector, adscrito al despacho ministerial, especializado en 
promover, implementar, monitorear la organización, gestión y desarrollo sostenible 
de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios. 

La función de la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarios es: 

a. Contribuir en la solución de controversias en la gestión y apoyar en la 
recuperación del valor ancestral de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios, vinculados con la asociatividad, su desarrollo y 
bienestar común. 

b. Generar políticas, programas y proyectos, priorizando la inclusión de 
técnicas y tecnología en crianza y producción agraria - ecológica, priorizando 
conductas y saberes ancestrales de las comunidades campesinas, nativas, 
pueblos indígenas u originarios. 

El reglamento de organización y funciones establece la estructura orgánica y atribuciones 
de los demás órganos.” 

El artículo 3 del Proyecto de Ley crea el Programa Nacional de Desarrollo Económico de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios dependiente de la Dirección 
General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, cuyo objetivo será el diseño, planificación y gestión del 
desarrollo integral; concluyendo con el saneamiento físico legal de las tierras y la georeferenciación 
de los planos conjuntos de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios.   
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3.3 La Exposición de Motivos señala que el Proyecto de Ley busca promover el ordenamiento territorial; 
para lo cual es importante crear una dirección gubernamental   especializada en promover, 
implementar, monitorear la organización, gestión y desarrollo sostenible de las Comunidades 
Campesinas y Pequeños Productores  Agrarios, cuya función está destinado a contribuir en la 
solución de controversias en la gestión de las comunidades campesinas y apoyar en la recuperación 
del  valor ancestral de las Comunidades Campesinas vinculados con la asociatividad,  su desarrollo 
y bienestar común, y generar políticas, programas y proyectos, priorizando la inclusión de 
conocimientos y tecnologías en crianza y producción  agraria ecológica, priorizando conductas y 
saberes ancestrales de las  comunidades campesinas, nativas y Pueblos indígenas u originarios. 
Asimismo, la iniciativa legislativa propone la creación de un programa Nacional de Desarrollo 
Económico de las Comunidades   Campesinas, Nativas y pueblos Indígenas u Originarios, que 
tendrá como finalidad subsidiar el saneamiento físico legal de las tierras de las comunidades 
campesinas, nativas y pueblos Indígenas u Originarios, generar proyectos de desarrollo adecuados 
a la realidad de cada uno de ellos, para contribuir con el buen vivir y el bienestar económico de las 
familias comuneras y pequeños productores agrarios.  
 
Opinión de la Secretaria de Gestión Pública  

 
3.4 Conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 126-2021-PCM, la 
Secretaría de Gestión Pública es el órgano de línea con autoridad técnico normativa a nivel nacional 
que tiene a su cargo entre otras materias la de organización, estructura y funcionamiento del Estado; 
contando dentro de su estructura con la Subsecretaría de Administración Pública que cuenta, 
conforme lo establece el literal b) del artículo 72 del ROF de la PCM, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 141-2021-PCM, con la función específica de emitir opinión técnica sobre normas, 
proyecto de ley y autógrafas en dicha materia. En ese sentido, le corresponde emitir opinión respecto 
al proyecto de ley remitido en consulta, sobre las materias de su competencia.  
 

3.5 Bajo ese marco normativo, mediante el Informe N° D000264-2021-PCM-SSAP la Subsecretaría de 
Administración Pública emite opinión respecto al Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR, Ley que crea 
la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el 
Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas 
u Originarios, en los siguintes terminos:  

 
“III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN  

 
3.1           El Proyecto de Ley Nº 199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de 

Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el 
Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios, resulta inviable por las siguientes consideraciones:  

 
a)   La creación de órganos de línea en el ámbito del Poder Ejecutivo constituye una 

prerrogativa exclusiva del Poder Ejecutivo, la cual se materializa en su ROF y se 
aprueba mediante norma emitida en el ámbito de competencia de dicho Poder del 
Estado, vía decreto supremo, de conformidad con lo desarrollado en la LOPE; por 
tanto, el Congreso de la República no tiene competencia para crear el órgano 
denominado “Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarios” al interior del MIDAGRI.  

b)    La LOPE establece que los Programas son creados, en el ámbito de competencia 
del Poder Ejecutivo, en un Ministerio o en un Organismo Público, mediante decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; por lo que, no 



 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 Secretaría General  
Oficina General de Asesoría 
Jurídica 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

“Perú suyunchikpa Iskay Pachak Watan: iskay pachak watañam qispisqanmanta karun” 

 

corresponde al Congreso de República crear, vía Ley, el Programa de Desarrollo 
Económico Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios 
en el ámbito del MIDAGRI.  

c)    De pretender, el Congreso vía el PL, aprobar la creación del citado órgano de línea 
y Programa propuestos, vulneraría el Principio de separación de poderes regulado 
en la Constitución Política del Perú, más aún si con dicha actuación se le restringiría 
al Poder Ejecutivo su libertad de acción para que este determine la forma de 
organización que adoptará para el cumplimiento de los objetivos de política pública 
que persiga, encontrándose habilitado legalmente para que lo realice mediante 
norma emitida en el ámbito de su competencia (decreto supremo).  

d)     Las funciones asignadas al órgano de línea y al Programa propuesto en el PL se 
duplican con las asignadas a la Dirección General de Gestión Territorial y Dirección 
General de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural que forman parte 
de la estructura vigente del MIDAGRI, lo cual contraviene los principios y criterios 
que rigen la organización y estructura del Estado, contenidos en la Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, la LOPE y los Lineamientos [Lineamientos 
de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM]. 

e)   La propuesta de creación de la Dirección General de Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico 
de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios en el 
ámbito del MIDAGRI, que forma parte del Poder Ejecutivo, que plantea el PL, 
configura una iniciativa que implica gasto público que infringe la Constitución Política 
del Perú y el Reglamento del Congreso de La República.” 

 
Opinión de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

 
3.6 El Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR tiene por objeto la modificación del artículo 8 de la Ley N° 

31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con la finalidad 
de crear la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios; asimismo, crear el Programa Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego. 
 

3.7 Al respecto, debemos señalar que, entre los diversos Principios que reconoce la Constitución Política 
del Perú, resalta el Principio de Separación de Poderes, bajo el que se rige la organización del 
Gobierno de nuestro país; reconocido en el artículo 43 de la Constitución Política del Perú:  

 
“Estado democrático de derecho.  Forma de Gobierno 
Artículo 43.- La República del Perú es democrática, social, independiente y soberana. 
El Estado es uno e indivisible. 
Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza según el 
principio de la separación de poderes”. (Énfasis agregado) 

 
3.8 En base al Principio de Separación de Poderes, en el numeral 2 del Artículo VI del Título Preliminar 

de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo se dispone que el Poder Ejecutivo tiene 
competencias exclusivas que no puede delegar ni transferir:  

 
“Artículo VI.- Principio de competencia 
(…) 
2. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias exclusivas, no pudiendo delegar ni 
transferir las funciones y atribuciones inherentes a ellas (…)”. (Énfasis agregado) 
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3.9 En el marco del citado principio constitucional, que sustenta la atribución del Poder Ejecutivo de 

ejercer competencias de manera exclusiva conforme se ha indicado anteriormente, se tiene que, 
según el numeral 22.5 del artículo 22 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los 
Ministerios son creados, fusionados o disueltos mediante ley a propuesta del Poder Ejecutivo, y el 
redimensionamiento y reorganización de los Ministerios se podrá hacer mediante decreto supremo, 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 
 

“Ministerios 
  Artículo 22.- Definición y constitución 
 
   (…)  
22.5 Los Ministerios son creados, fusionados o disueltos mediante ley a propuesta del Poder 
Ejecutivo. El redimensionamiento y reorganización de los Ministerios se podrá hacer mediante 
decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.” 

 
3.10 Asimismo, el artículo 38 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los 

Programas y Proyectos Especiales se crean en el ámbito de competencia del Poder Ejecutivo 
mediante decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; conforme al siguiente 
texto:  

 
“Artículo 38.- Programas y Proyectos Especiales 
 
     38.1 Los Programas y Proyectos Especiales son creados, en el ámbito de 

competencia del Poder Ejecutivo, en un Ministerio o en un Organismo Público, 
mediante decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. 

 
     38.2 Los Programas son estructuras funcionales creadas para atender un 

problema o situación crítica, o implementar una política pública específica, en 
el ámbito de competencia de la entidad a la que pertenecen. Sólo por 
excepción, la creación de un Programa conlleva a la formación de un órgano o 
unidad orgánica en una entidad. 

 
     38.3 Los Proyectos Especiales son un conjunto articulado y coherente de 

actividades orientadas a alcanzar uno o varios objetivos en un período limitado 
de tiempo, siguiendo una metodología definida. Sólo se crean para atender 
actividades de carácter temporal. Una vez cumplidos los objetivos, sus 
actividades, en caso de ser necesario, se integran en órganos de línea de una 
entidad nacional o, por transferencia, a una entidad regional o local, según 
corresponda. 

 
     38.4 Excepcionalmente, la creación de un Programa o un Proyecto Especial 

implicará la creación de una categoría presupuestal específica. 
 
     38.5 En el marco de los procesos de modernización y de descentralización del 

Estado, la Presidencia del Consejo de Ministros evalúa a los Programas y 
Proyectos Especiales a fin de determinar la necesidad de su continuidad. El 
procedimiento de evaluación se establece por decreto supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros.”  
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3.11 En consecuencia, de conformidad con lo señalado por la Secretaria de Gestión Pública, el 
Proyecto de Ley N° 00199/2020-CR, no resultaría viable, en tanto que, la creación de la Dirección 
General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa 
Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas 
u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego son acciones que corresponden 
al Poder Ejecutivo conforme al marco legal citado precedentemente; por lo que, la propuesta 
vulnera el Principio de Separación de Poderes.  
 

3.12 Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 118 de la Constitución Política 
del Perú, le corresponde al Presidente de la República “Administrar la Hacienda Pública”. 
Asimismo, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 79 que: 

 
“Restricciones en el Gasto Público 
 Artículo 79.- Los representantes del Congreso de la República no tienen iniciativa 
para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su 
presupuesto.  
(…)”.   (Énfasis agregado) 

 
3.13 Lo señalado, respecto a la restricción de los Congresistas de la República en la generación de gasto 

público, se encuentra regulado además en el artículo 76 del Reglamento del Congreso de la 
República, que les prohíbe la presentación de proposiciones de ley que involucren creación o 
aumento de gasto público: 
 

“Requisitos especiales  
Artículo 76. La presentación de las proposiciones de ley y de resolución legislativa 
está sujeta, además de lo señalado en el artículo precedente, a los siguientes 
requisitos especiales: 
(…) 
2. Las proposiciones de ley o de resolución legislativa que presentan los 
Congresistas lo serán a través del Grupo Parlamentario y requieren del respaldo:  
(…) 
Además, estas proposiciones de ley o resolución legislativa:  
a) No pueden contener propuestas de creación ni aumento de gasto público. 
Esta regla no afecta el derecho de los Congresistas de hacer proposiciones en ese 
sentido durante el debate del Presupuesto. (...)”  
 
(Énfasis agregado). 

 
3.14 Siendo ello así, se puede afirmar correctamente que los representantes del Congreso de la 

República no tienen la potestad de presentar iniciativas legislativas que creen ni aumenten 
gasto público, salvo el que corresponde a su presupuesto; y, que la administración de la hacienda 
pública le corresponde exclusivamente al Presidente de la República. En ambos casos, ningún acto 
de los poderes públicos, ni la colectividad en general, pueden desvincularse de dichos preceptos. 
 

3.15 Sobre este aspecto, el Tribunal Constitucional ha emitido opinión señalando que “(...) no puede 
desatenderse que el artículo 79° de la Constitución, establece que "el Congreso no tiene iniciativa 
para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto"4. Ello es 
sistemáticamente coherente con el artículo 118°, inciso 17, de la Constitución que dispone que es 

                                                        
4 Exp. N° 007-2012-PI/TC 
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competencia del Poder Ejecutivo, "administrar la hacienda pública"5, tal y como ya se encuentra 
previamente señalado líneas arriba.   
 

3.16 Asimismo, señala “contrario sensu, el Congreso goza de dicha competencia si la iniciativa para su 
expedición no proviene de sí mismo, sino del Ejecutivo, esto es, si se acredita que en el 
procedimiento legislativo del que emanó la ley de la que nace la obligación pecuniaria, el Gobierno 
autorizó o consintió su dación.”; “en tal sentido, la función del Parlamento es controlar y fiscalizar la 
acción del Ejecutivo en la administración del tesoro público, pero en ningún caso puede sustituirlo 
en la dirección de la política económica, menos aun creando gastos que escapan a la proyección 
técnica diseñada por el Gobierno. (...).”6 

 
3.17 Dicho de otra manera, el Congreso de la República necesita de la participación y aprobación previa 

del Poder Ejecutivo para que se encuentre constitucionalmente justificada la creación de gasto 
público en general. 

 
3.18 En este orden, y en concordancia con lo señalado por la Secretaria de Gestión Pública lo planeado 

en el Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR, resulta no viable, dado que la implementación de la 
nueva Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios 
y del Programa Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, requerirá 
recursos del Poder Ejecutivo y el Congreso de la República no tiene iniciativa para crear ni aumentar 
gasto público.  
 

3.19 Debemos agregar, que mediante el Oficio N° 1771-2021-MIDAGRI/SG la Secretaría General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, remitió el Informe N° 1577-2021-MIDAGRI-SG/OGAJ, a la 
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 
del Estado del Congreso de la República, que contiene la opinión del sector sobre el Proyecto de 
Ley N° 00199/2021-CR, por ser de su competencia, conforme a lo establecido en el Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego7.  
 

3.20 Asimismo, cabe indicar que el Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR contiene materias que se 

encuentran dentro del ámbito de competencia del Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos establecidas en el Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del 

Ministerio de Economía y Finanzas8 y en la Ley N° 31075, Ley N° 29809, Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos9, motivo por el cual, mediante el Oficio 

Múltiple N° D001133-2021-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo 

de Ministros traslada a los referidos Ministerio el pedido de opinión formulado por la Comisión de 

                                                        
5 Artículo 118 de la Constitución Política del Perú, numeral 17, Atribuciones y Obligaciones del Presidente de la República.  
6 Exp. N° 007-2012-PI/TC  
7 ÁMBITO DE COMPETENCIA 
Artículo 5. Ámbito de competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego ejerce competencia en las siguientes materias: 
a. Tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria. 
b. Agricultura y ganadería. 
c. Recursos forestales y su aprovechamiento sostenible. 
d. Flora y fauna silvestre. 
e. Sanidad, inocuidad, investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la actividad agraria. 
f. Recursos hídricos. 
g. Riego, infraestructura de riego y utilización de agua para uso agrario. 
 h. Infraestructura agraria. 
8  Artículo 5.- Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, 
financiación, endeudamiento, presupuesto, tesorería y contabilidad, así como armonizar la actividad económica nacional”. 
9 Artículo 7. Funciones Específicas 
Son funciones específicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: 
a) Asesorar jurídicamente al Poder Ejecutivo emitiendo opinión sobre proyectos normativos. 
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Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

del Congreso de la República, precisando que la opinión que para tal efecto emita, sea remitida 

directamente a la referida Comisión Congresal. 

 
IV.  CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  

  

4.1 Por lo expuesto, no es viable el Proyecto de Ley N° 00199/2021-CR, Ley que crea la Dirección 

General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de 

Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios.  

 

4.2 Al contener el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia del 

Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, mediante Oficio Múltiple N° D001133-2021-PCM-SC la Secretaría de 

Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Economía y 

Finanzas y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el pedido de opinión formulado por la 

Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 

del Estado del Congreso de la República, precisando que las opiniones que se emitan sean remitidas 

directamente a la referida Comisión Congresal; asimismo, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

emitió opinión mediante el Informe N° 1577-2021-MIDAGRI-SG/OGAJ, la misma que fue remitida 

de forma directa a dicha Comisión Congresal. 

 
4.3 Se recomienda remitir el presente Informe y el Informe N° D000264-2021-PCM-SSAP de la 

Secretaria de Gestión Pública a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 

Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República.  

  

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
 
 
 
 
cc.: 
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A :  HEBER CUSMA SALDAÑA 

SECRETARIO DE GESTIÓN PÚBLICA 
SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA 
 

De : HEBER CUSMA SALDAÑA 
SUBSECRETARIO (E) DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

  SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) Memorando Nº D001097-2021-PCM-OGAJ 

                            b) Oficio Nº 0149-2021-2022/CDRGLMGE-CR (Registro Nº 2021-0044680) 
   
Fecha Elaboración: Lima, 27 de octubre de 2021  
 

 
Me dirijo a usted en atención al asunto de la referencia, con la finalidad de informar lo siguiente:   
 
I. ANTECEDENTES 

 
Mediante el documento de la referencia a), la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del 
Consejo de Ministros – PCM solicita a la Secretaría de Gestión Pública, opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 
199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas 
u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarios, remitido por la Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República a la PCM. 

 
II. ANÁLISIS 

 
De las competencias de la Secretaría de Gestión Pública 

 
2.1 Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Sección Primera del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros (ROF PCM), aprobado por Decreto Supremo N° 
126-2021-PCM, la Secretaría de Gestión Pública es el órgano de línea con autoridad técnico normativa 
a nivel nacional que tiene a su cargo entre otras materias la de organización, estructura y 
funcionamiento del Estado; contando dentro de su estructura con la Subsecretaría de Administración 
Pública que cuenta, conforme lo establece el literal b) del artículo 72 de la Sección Segunda del ROF 
de la PCM, aprobado por Resolución Ministerial Nº 141-2021-PCM, con la función específica de emitir 
opinión técnica sobre normas, proyecto de ley y autógrafas en dicha materia. En ese sentido, 
corresponde emitir opinión respecto al proyecto de ley remitido en consulta sobre las materias de su 
competencia. 

 

Opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 199/2021-CR, Ley que crea la 
Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios 
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Análisis del proyecto de ley 
 
2.2 El Congreso de la República propone el PL que tiene por objeto modificar el artículo 8 de la Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI incorporando la 
creación de la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios; además, también propone la creación del Programa Nacional de Desarrollo Económico de 
las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios dependiente de la citada 
Dirección General a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
 

De la competencia para crear órganos de línea y Programas en el ámbito del Poder Ejecutivo 
 

2.3 Al respecto, el Tribunal Constitucional1 sobre las normas de desarrollo constitucional señala que estas 
“desarrollan materias previstas en diversos preceptos constitucionales, cuya reglamentación la norma 
suprema ha encargado al legislador y forman parte de su contenido “natural” las denominadas leyes 
orgánicas, en tanto que mediante ellas se regula la estructura y funcionamiento de las entidades del 
Estado previstas en la Constitución, y de otras materias cuya regulación por ley orgánica está 
establecida en la Constitución (…)”. 

 
2.4 Una de esas normas es la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (en adelante, LOPE), que 

regula las normas básicas de organización, competencias y funciones del Poder Ejecutivo, norma que 
precisa que la creación de instancias (entidad, organismo u órganos) en el ámbito del Poder Ejecutivo 
constituye una prerrogativa exclusiva del Poder Ejecutivo y se aprueba a iniciativa de este Poder del 
Estado2, siendo que para la creación de órganos  se debe tener en cuenta los principios, criterios y 
reglas contenidas en los Lineamientos de Organización del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 
054-2018-PCM (en adelante, los Lineamientos), y se materializan en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la entidad lo cual se aprueba vía decreto supremo. 

 
2.5 De otro lado el artículo 38 de la LOPE, establece que los Programas son estructuras funcionales para 

atender un problema o situación crítica, o implementar una política pública específica, en el ámbito de 
competencia de la entidad a la que pertenecen. Sólo por excepción, la creación de un Programa 
conlleva a la formación de un órgano o unidad orgánica en una entidad. Asimismo, la LOPE también 
señala que los Programas son creados, en el ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, en un 
Ministerio o en un Organismo Público, mediante decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros. Excepcionalmente, su creación implicará la creación de una categoría presupuestal 
específica. 

 
2.6 De acuerdo al marco normativo descrito, la iniciativa para la creación tanto de un órgano como la de 

un Programa dentro del ámbito de un ministerio constituye en una potestad exclusiva del Poder 
Ejecutivo, conforme a lo establecido en la propia LOPE, cuya norma de aprobación es emitida en el 
ámbito de competencia de este Poder del Estado, esto es vía decreto supremo, no pudiendo este 
delegar ni transferir dicha atribución conforme al “Principio de competencia” establecido en el numeral 
2 del artículo VI del Título Preliminar de la LOPE3; interpretar lo contrario vulneraria, además, uno de 

                                                        
1  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0038-2004-AI/TC. 
2  El numeral 22.5 de la LOPE, señala que los Ministerios son creados, fusionados o disueltos mediante ley a propuesta del 

Poder Ejecutivo. El redimensionamiento y reorganización de los Ministerios se podrá hacer mediante decreto supremo, con 
el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. Respecto a la competencia para crear organismos públicos se precisa que 
conforme al artículo 28 de la LOPE éstos se crean por iniciativa del Poder Ejecutivo y no por otro Poder del Estado. 
En cuanto a la creación de “órganos” en entidades del Poder Ejecutivo, éstos son planteados por las mismas entidades, las 
cuales se concretan con la modificación del Reglamento de Organización y Funciones conforme se infiere del último párrafo 
del artículo 28 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y los criterios para su creación establecidos en el 
artículo 16 de los Lineamientos de Organización del Estado. 

3 Ley N° 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
“Artículo VI.- Principio de competencia 
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los principios fundamentales de la forma de Gobierno que asumió el Estado Peruano denominado 
“Principio de separación de poderes”, regulado en el artículo 43 de la Constitución Política del Perú4. 

 
2.7 Si bien en el PL se menciona que la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 

Pueblos Indígenas u Originarios a crear es el órgano rector adscrito al Despacho Ministerial, 
asimilándolo a la definición de un organismo público al utilizar el término “adscripción”; sin embargo, 
se precisa que la naturaleza organizacional de este, conforme a lo establecido en el numeral 13.2 de 
los Lineamientos, es la de ser un órgano de línea al tener asignado funciones sustantivas como es la 
de “promover, implementar, monitorear la organización, gestión y desarrollo sostenible de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios” y también por su denominación 
que es propia de dicha unidad de organización. 

 
2.8 De todo lo anteriormente expuesto, se concluye que la propuesta del PL, que propone crear un órgano 

de línea y un Programa, no resulta viable al contradecir el marco normativo vigente, más aún si por 
Ley, a iniciativa del Congreso de la República, no se debiera crear órganos o Programas en el ámbito 
del Poder Ejecutivo, toda vez que con dicha actuación se le restringiría a este Poder del Estado su 
libertad de acción para que este determine y proponga la forma de organización que adoptara para el 
cumplimiento de los objetivos de política pública que persiga. 

 
2.9 Además, la propuesta de creación del citado órgano de línea y el Programa podría generar una 

duplicidad de funciones con los órganos de línea vigentes en la estructura orgánica del MIDAGRI5 
denominados Dirección General de Gestión Territorial y Dirección General de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural, que viene, ejecutando la misma labor conforme se advierte del 
siguiente cuadro comparativo: 

 
Órgano vigente Órgano y/o Programa propuesto 

Art. 71.- Dirección General de Gestión Territorial 
Dirigir la prevención, gestión y solución de 
controversias, diferencias, conflictos sociales, 
procesos de dialogo, mediación, negociación, entre 
otros, en el ámbito sectorial. 

Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios 
Contribuir en la solución de controversias en la gestión y apoyar en la 
recuperación del valor ancestral de las Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios, vinculados con la 
asociatividad, su desarrollo y bienestar común. 

Art. 87.- Dirección General de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural 
Encargado de promover el saneamiento físico legal y 
la formalización de la propiedad agraria, 
comprendiendo predios rústicos, tierras eriazas con 
aptitud agropecuaria y tierras de las comunidades 
campesinas y comunidades nativas, así como 
administrar la información de la base de datos del 
catastro rural nacional y de la información vinculada 
con el catastro. 

Programa Nacional de Desarrollo Económico de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios 
Tiene por objetivo el diseño, planificación y gestión del desarrollo 
integral, concluyendo con el saneamiento físico legal de las tierras y 
la georreferenciación de los planos conjuntos de las comunidades 
campesinas, nativas y pueblos indígenas u originarios 

 
2.10 Dicha situación vulneraría los principios y criterios que regulan la organización y estructura del Estado, 

contenidos en la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la LOPE y los 

                                                        
(…) 
2. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias exclusivas, no pudiendo delegar ni transferir las funciones y atribuciones 
inherentes a ellas”. 

4 Constitución Política del Perú 
“Artículo 43.- La República del Perú es democrática, social, independiente y soberana: 
El Estado es uno e indivisible. 
Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza según el principio de la separación de poderes” 

5  Contenido en el Texto Integrado del Reglamento y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI. 
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Lineamientos, máxime si en la exposición de motivos no se advierte que se haya efectuado el análisis 
de duplicidad de funciones. 

 
De la prohibición de generar gasto público por parte de los parlamentarios 

 
2.11 De conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 79 del Capítulo IV del Régimen 

Tributario y Presupuestal de la Constitución Política del Perú, los representantes ante el Congreso no 
tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto. 
Similar idea se desarrolla en el literal a) del numeral 2 del artículo 76 del Reglamento del Congreso de 
la República, cuando dispone que las proposiciones de ley de los parlamentarios no pueden contener 
propuestas de creación ni aumento de gasto público.    
 

2.12 En ese sentido, siendo que el PL tiene por efecto condicionar la creación de una nueva unidad de 
organización y un Programa que formarían parte de la estructura del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, el cual forma parte del Poder Ejecutivo, no resultaría viable, toda vez que su exposición de 
motivos, su implementación y cumplimiento demandaría la generación de gasto público, como es la 
recursos humanos, logística, infraestructura, etc, lo cual contraviene el mandato constitucional antes 
señalado y el propio Reglamento del Congreso de la República.    

 
III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN 
 

3.1 El Proyecto de Ley Nº 199/2021-CR, Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios, resulta inviable por las siguientes 
consideraciones: 
 

a) La creación de órganos de línea en el ámbito del Poder Ejecutivo constituye una prerrogativa 
exclusiva del Poder Ejecutivo, la cual se materializa en su ROF y se aprueba mediante norma 
emitida en el ámbito de competencia de dicho Poder del Estado, vía decreto supremo, de 
conformidad con lo desarrollado en la LOPE; por tanto, el Congreso de la República no tiene 
competencia para crear el órgano denominado “Dirección General de Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios” al interior del MIDAGRI. 
 

b) La LOPE establece que los Programas son creados, en el ámbito de competencia del Poder 
Ejecutivo, en un Ministerio o en un Organismo Público, mediante decreto supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros; por lo que, no corresponde al Congreso de República 
crear, vía Ley, el Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios en el ámbito del MIDAGRI. 

 
c) De pretender, el Congreso vía el PL, aprobar la creación del citado órgano de línea y Programa 

propuestos, vulneraría el Principio de separación de poderes regulado en la Constitución 
Política del Perú, más aún si con dicha actuación se le restringiría al Poder Ejecutivo su libertad 
de acción para que este determine la forma de organización que adoptara para el cumplimiento 
de los objetivos de política pública que persiga, encontrándose habilitado legalmente para que 
lo realiza mediante norma emitida en el ámbito de su competencia (decreto supremo). 

 
d) Las funciones asignadas al órgano de línea y al Programa propuesto en el PL se duplican con 

las asignadas a la Dirección General de Gestión Territorial y Dirección General de 
Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural que forman parte de la estructura 
vigente del MIDAGRI, lo cual contraviene los principios y criterios que rigen la organización y 
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estructura del Estado, contenidos en la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
la LOPE y los Lineamientos. 

 
e) La propuesta de creación de la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 

Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios en el ámbito del MIDAGRI, que forma 
parte del Poder Ejecutivo, que plantea el PL, configura una iniciativa que implica gasto público 
que infringe la Constitución Política del Perú y el Reglamento del Congreso de La República. 
 

3.2 Sin perjuicio de lo señalado, teniendo en consideración que el proyecto de ley versa sobre una materia 
vinculada al tema agrario, se recomienda que la Oficina General de Asesoría Jurídica de la PCM solicite 
la opinión técnica al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
 

3.3 De mediar conformidad con lo expresado en el análisis desarrollado, se recomienda, de corresponder, 
registrar el presente informe en el módulo de Gestión de Pedidos de Opinión de Proyecto de Ley del 
Sistema Integrado de Coordinación Multisectorial, así como remitirlo a la Oficina General de Asesoría 
Jurídica de la PCM, para los fines correspondientes. 

 
Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

HEBER CUSMA SALDAÑA 
SUBSECRETARIO (E) DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Señores 
 
Carlos Alberto Cavagnaro Pizarro 
Secretario General 
Ministerio de Justicia 
 
Ana Isabel Dominguez Del Aguila 
Secretaria General 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
 
Kitty Elisa Trinidad Guerrero 
Secretaria General 
Ministerio de Economía y Finanzas 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Proyecto de Ley Nro. 199/2021-CR 
 
Referencia      : a) Oficio N° 0149-2021-2022/CDRGLMGE-CR     
   b) Memorando N° D01098-2021-PCM-OGAJ 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nro. 199/2021-CR Ley que propone modificar 
el artículo 8  de la Ley N° 31075, Ley de organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. 

 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley Nro. 199/2021-CR, corresponde a vuestro sector emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, esta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
CPGD/hjll 

OFICIO MULTIPLE N°   D001133-2021-PCM-SC

Lima, 06 de Octubre del 2021

Firmado digitalmente por GARCIA
DIAZ Cecilia Del Pilar FAU
20168999926 hard
Secretaria De Coordinación
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.10.2021 10:46:55 -05:00
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Kitty Elisa Trinidad Guerrero 
Secretaria General 
Ministerio de Economía y Finanzas 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Proyecto de Ley Nro. 199/2021-CR 
 
Referencia      : a) Oficio N° 0149-2021-2022/CDRGLMGE-CR     
   b) Memorando N° D01098-2021-PCM-OGAJ 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nro. 199/2021-CR Ley que propone modificar 
el artículo 8  de la Ley N° 31075, Ley de organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. 

 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley Nro. 199/2021-CR, corresponde a vuestro sector emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, esta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
CPGD/hjll 
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Firmado digitalmente por GARCIA
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Para  : CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
 

De  : RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA    

 
Asunto            : Solicita trasladar solicitud de opinión sobre sobre el Proyecto de Ley N° 

199/2021-CR, Ley que propone modificar el artículo 8 de la Ley N° 31075, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. 

 
Referencia : Oficio N° 0149-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
 
Fecha Elaboración: Lima, 04 de octubre de 2021  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento b) de la referencia, a través del 
cual, la Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República, solicita opinión sobre el 
Proyecto de Ley N° 199/2021-CR, Ley que propone modificar el artículo 8 de la Ley N° 31075, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
 
Al respecto, el referido Proyecto de Ley contiene materias que se encuentran en el ámbito de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y del Ministerio de Economía y Finanzas, por lo que se solicita se traslade a dichas 
entidades el pedido de opinión formulado por la citada comisión congresal, precisando que la 
opinión que se emita sea remitida directamente a la mencionada comisión. 
 
Asimismo, solicitamos nos remita copia de los oficios con el que se traslada el pedido de opinión 
a los indicados ministerios, a fin de continuar con el trámite respectivo. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
RGS/mhf  
 

MEMORANDO N°   D001098-2021-PCM-OGAJ

Lima, 04 de Octubre del 2021

Firmado digitalmente por GARCIA
SABROSO Richard Eduardo FAU
20168999926 soft
Director De La Oficina General De
Asesoría Jurídica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.10.2021 19:30:26 -05:00
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
ESTADO  

Lima, 28 de setiembre de 2021  

 

Oficio N° 0149- 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

 
Señor  
GUIDO BELLIDO UGARTE 
Presidente del Consejo de Ministros  

Jr. Carabaya cdra. 1 s/n, Palacio de Gobierno 
Lima 

 
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión 
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 0199/2021-CR, que 
propone modificar el artículo 8 de la Ley 31075, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú. 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente enlace: 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/OTA4/pdf/00199-
2021-CR 

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

 

  Atentamente,  

 

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 

 

NYL/rmch. 



CUT: 33530-2021
         34014-2021











  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

MEMORANDO N° 1420 -2021-MIDAGRI-SG/OGPP 
 

A : ANA ISABEL DOMÍNGUEZ DEL ÁGUILA 
Secretaria General 

Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR 

Referencia : Oficio N° 0150-2021-2022/CDRGLMGE-CR 

Fecha : Lima, 5 de octubre de 2021 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento al documento de la 
referencia, mediante el cual el Presidente de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado solicita 
opinión técnica respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR, que crea la Dirección 
General de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u Originarias y el 
Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas y Originarios. 

 
Al respecto, se remite el Informe N° 0110-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OM, elaborado por 
la Oficina de Modernización de esta Oficina General, el mismo que esta Oficina 
General hace suyo a fin de continuar con el trámite respectivo. 

 
 

Atentamente, 
 
 

JRC/nmb CUT: 33530-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Av. Alameda del Corregidor N° 155 - La Molina - Lima 

T: (511) 209-8600 

www.gob.pe/midagri 
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INFORME N° 0110-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OM 
 
Para : JESÚS RUITÓN CABANILLAS  

Director General 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto  
 

Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR 
 

Referencia : Oficio N° 0150-2021-2022/CDRGLMGE-CR 

Fecha : Lima, 04 de octubre de 2021 

 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto, a fin de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante el Oficio N° 0150-2021-2022/CDRGLMGE-CR, el Presidente de la Comisión 
de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado solicita opinión técnica respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-
CR, que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarias y el Programa de Desarrollo Económico Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas y Originarios. 

 
II. BASE LEGAL 

 

2.1 El presente informe ha sido elaborado tomando en cuenta el siguiente marco normativo: 

• Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias. 

• Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

• Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos de Organización del Estado, y sus modificatorias. 

• Resolución Ministerial N° 0382-2018-MINAGRI, que aprueba la Directiva N° 001-
2018-DM “Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de 
opinión a los proyectos de ley remitidos por los Congresistas de la República y 
Autógrafas de Ley remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros”. 

 
III. ANÁLISIS 

 
Competencia de la Oficina de Modernización 

 
3.1 Conforme el literal a. del artículo 32 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI), esta Oficina tiene entre sus funciones las de "a. Asesorar a las unidades 
de organización de la entidad en el proceso de modernización de la gestión 
institucional, conforme a las disposiciones normativas de la materia del Sistema 
Administrativo de Modernización emitiendo opinión técnica en el marco de sus 
competencias”. 
 

3.2 En ese sentido, corresponde emitir opinión técnica respecto al proyecto normativo 
remitido, en el marco de las competencias de esta Oficina. 

 
Firmado digitalmente por
MARMANILLO BUSTAMANTE
Noemi Elva FAU 20131372931 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 05.10.2021 10:51:54 -05:00
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Respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR, que crea la Dirección General de 
Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u Originarias y el 
Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas y Originarios. 
 

3.3 El citado Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR tiene tres (03) artículos, dos (02) 
Disposiciones Complementarias Finales y una (01) disposición derogatoria, 
denominada Disposición Final. 
 

3.4 El Proyecto de Ley en cuestión tiene por objeto modificar el artículo 8 de la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
con la finalidad de crear la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas 
y Pueblos Indígenas u Originarios; así como crear el Programa Nacional de Desarrollo 
Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios. 

 
3.5 Respecto a ello, cabe precisar que conforme el artículo 22 de la Ley N° 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), el ámbito de competencia de los Ministerios y 
su estructura básica se establecen en su Ley de Organización y Funciones, la misma 
que además regula sus funciones generales, así como sus funciones en el marco de 
las competencias exclusivas y compartidas, de corresponder, (MIDAGRI es un 
Ministerio con este tipo de competencias). 
 

3.6 Siendo ello así, cabe precisar que el 24 de noviembre de 2020, se publicó en el diario 
oficial El Peruano, la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, en la cual se establece su naturaleza jurídica, ámbito 
de competencia, funciones y organización básica. 

 
3.7 Ahora bien, se precisa que conforme el artículo 24 de la LOPE, “estructura básica” 

comprende, en el caso de los Ministerios, la mención a:  
 

i. Alta Dirección, que está compuesta por: Despacho Ministerial, 
Despachos Viceministeriales y la Secretaría General,  

ii. Órgano de Control Institucional, 
iii. Órgano de Defensa Jurídica, 
iv. Órganos de administración interna, y 
v. Órganos de línea. 

 
3.1. Asimismo, conforme el citado artículo 24, el Reglamento de Organización y 

Funciones desarrolla las funciones y atribuciones de los órganos antes 
indicados. 

 
3.2. En ese marco, es importante señalar la diferencia entre las Leyes de Organización y 

Funciones, que establecen la estructura básica de los Ministerios; y, los Reglamentos 
de Organización y Funciones que es el documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad y contiene las 
competencias y funciones generales de esta, las funciones específicas de sus 
unidades de organización (órganos y unidades orgánica), así como sus relaciones de 
dependencia (Artículo 43 de los Lineamientos de Organización del Estado). 
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3.3. Aunado a ello, la elaboración de cada tipo de documento normativo (LOF/ROF) tienen 
en cuenta la aplicación de normativas diversas, conforme se señala a continuación: 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

3.4. En ese sentido, las Leyes de Organización y Funciones no comprenden la creación 
de unidades de organización específicas, tales como Direcciones Generales, 
Direcciones, Oficinas, entre otras, ni la creación de programas, proyectos 
especiales o unidades ejecutoras. 
 

3.5. De lo anterior, a partir de sus competencias y funciones generales de las Leyes de 
Organización y Funciones de los Ministerios, establece en el Reglamento de 
Organización y Funciones, su estructura orgánica, que comprende, entre otros, el 
desarrollo de los órganos de línea; es decir, en el caso de un Ministerio, las 
Direcciones Generales, que son las que cumplen las funciones sustantivas 
señaladas en la Ley de Organización y Funciones.  

 
3.6. Asimismo, cabe precisar, que a través de la Resolución Ministerial N° 080-2021-

MIDAGRI, se aprobó el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el cual se considera en 
la estructura orgánica del Ministerio, una unidad de organización encargada de la 
promoción del desarrollo agrario de las comunidades campesinas, comunidades 
nativas y pueblos indígenas u originarios, denominada Dirección de Desarrollo de 
Comunidades Campesinas, Nativas y de Gestión Social, dependiente de la 
Dirección General de Gestión Territorial. 

 
3.7. Ahora bien, respecto a la creación del programa propuesto, es preciso mencionar 

que según el numeral 38.1 del artículo 38 de la LOPE, se dispone que “38.1 Los 
Programas y Proyectos Especiales son creados, en el ámbito de competencia 
del Poder Ejecutivo, en un Ministerio o en un Organismo Público, mediante 
decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. (…)”. Por 
ello, no resulta viable que a iniciativa del Poder Legislativo se disponga la creación 
de un Programa, como el señalado en el proyecto de ley materia de análisis. 

 
 
 
  

LOF ROF 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
Ley N° 29158. 

Ley N° 27658 Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del 

Estado. 
Ley Bases de Descentralización, Ley 

N° 27783. 
Otros. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley 
N° 29158. 

Ley N° 27658 Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado 

Lineamientos de Organización del 
Estado, Decreto Supremo N° 054-2018-

PCM y su modificatoria. 
Lineamientos N° 02-2020-SGP, RSGP 

N° 005-2020-PCM/SGP. 
Directiva N° 002-2021-SGP, RSGP N° 

00010-202021-PCM/SGP. 
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IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

4.1 Por lo expuesto en el presente informe, el Proyecto de Ley 199/2021-CR, que crea 
la Dirección General de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarias y el Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas y Originarios, resulta inviable. 

 
4.1 Se recomienda remitir el presente Informe a la Secretaría General, para el trámite 

correspondiente. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
NOEMÍ MARMANILLO BUSTAMANTE 
Directora (e) 
Oficina de Modernización 
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
ESTADO  

Lima, 28 de setiembre de 2021  

 

Oficio N° 0150- 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

 
Señor  
VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO 
Ministro de Agricultura y Riego 

Av. Universidad 200 
La Molina 

 
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión 
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 0199/2021-CR, que 
propone modificar el artículo 8 de la Ley 31075, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú. 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente enlace: 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/OTA4/pdf/00199-
2021-CR 

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

 

 

  Atentamente,  

 

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 

 

NYL/rmch. 
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MEMORANDO N°  1438  -2021-MIDAGRI-SG/OGPP 
 
A :    
 

ANA ISABEL DOMÍNGUEZ DEL ÁGUILA 
Secretaria General  
 

Asunto :   Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR 

 
Referencia :    
 

Oficio N° 053-2021-2022-CPAAAAE-CR 

Fecha : Lima, 06 de octubre de 2021 
 

   
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento al documento, mediante 
el cual la Presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, 

Ambiente y Ecología solicita opinión técnica respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-
CR, que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos 
Indígenas u Originarias y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas y Originarios. 
 
Al respecto, se adjunta el Informe N° 0111-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OM, elaborado 
por la Oficina de Modernización, el mismo que esta Oficina General hace suyo, a fin de 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
Atentamente, 
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INFORME N° 0111-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OM 
 
Para : JESÚS RUITÓN CABANILLAS  

Director General 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto  
 

Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR 
 

Referencia : Oficio N° 053-2021-2022-CPAAAAE-CR 

Fecha : Lima, 06 de octubre de 2021 

 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto, a fin de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante el Oficio N° 053-2021-2022-CPAAAE-CR, la Presidente de la Comisión de 
Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología solicita opinión 
técnica respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR, que crea la Dirección General 
de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u Originarias y el Programa 
de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos 
Indígenas y Originarios. 

 
II. BASE LEGAL 

 

2.1 El presente informe ha sido elaborado tomando en cuenta el siguiente marco normativo: 

• Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias. 

• Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

• Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos de Organización del Estado, y sus modificatorias. 

• Resolución Ministerial N° 0382-2018-MINAGRI, que aprueba la Directiva N° 001-
2018-DM “Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de 
opinión a los proyectos de ley remitidos por los Congresistas de la República y 
Autógrafas de Ley remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros”. 

 
III. ANÁLISIS 

 
Competencia de la Oficina de Modernización 

 
3.1 Conforme el literal a. del artículo 32 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI), esta Oficina tiene entre sus funciones las de "a. Asesorar a las unidades 
de organización de la entidad en el proceso de modernización de la gestión 
institucional, conforme a las disposiciones normativas de la materia del Sistema 
Administrativo de Modernización emitiendo opinión técnica en el marco de sus 
competencias”. 
 

3.2 En ese sentido, corresponde emitir opinión técnica respecto al proyecto normativo 
remitido, en el marco de las competencias de esta Oficina. 

 
Firmado digitalmente por
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Respecto al Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR, que crea la Dirección General de 
Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u Originarias y el 
Programa de Desarrollo Económico Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas y Originarios. 
 

3.3 El citado Proyecto de Ley N° 0199/2021-CR tiene tres (03) artículos, dos (02) 
Disposiciones Complementarias Finales y una (01) disposición derogatoria, 
denominada Disposición Final. 
 

3.4 El Proyecto de Ley en cuestión tiene por objeto modificar el artículo 8 de la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
con la finalidad de crear la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas 
y Pueblos Indígenas u Originarios; así como crear el Programa Nacional de Desarrollo 
Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarios. 

 
3.5 Respecto a ello, cabe precisar que conforme el artículo 22 de la Ley N° 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), el ámbito de competencia de los Ministerios y 
su estructura básica se establecen en su Ley de Organización y Funciones, la misma 
que además regula sus funciones generales, así como sus funciones en el marco de 
las competencias exclusivas y compartidas, de corresponder, (MIDAGRI es un 
Ministerio con este tipo de competencias). 
 

3.6 Siendo ello así, cabe precisar que el 24 de noviembre de 2020, se publicó en el diario 
oficial El Peruano, la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, en la cual se establece su naturaleza jurídica, ámbito 
de competencia, funciones y organización básica. 

 
3.7 Ahora bien, se precisa que conforme el artículo 24 de la LOPE, “estructura básica” 

comprende, en el caso de los Ministerios, la mención a:  
 

i. Alta Dirección, que está compuesta por: Despacho Ministerial, 
Despachos Viceministeriales y la Secretaría General,  

ii. Órgano de Control Institucional, 
iii. Órgano de Defensa Jurídica, 
iv. Órganos de administración interna, y 
v. Órganos de línea. 

 
3.1. Asimismo, conforme el citado artículo 24, el Reglamento de Organización y 

Funciones desarrolla las funciones y atribuciones de los órganos antes 
indicados. 

 
3.2. En ese marco, es importante señalar la diferencia entre las Leyes de Organización y 

Funciones, que establecen la estructura básica de los Ministerios; y, los Reglamentos 
de Organización y Funciones que es el documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad y contiene las 
competencias y funciones generales de esta, las funciones específicas de sus 
unidades de organización (órganos y unidades orgánica), así como sus relaciones de 
dependencia (Artículo 43 de los Lineamientos de Organización del Estado). 
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3.3. Aunado a ello, la elaboración de cada tipo de documento normativo (LOF/ROF) tienen 
en cuenta la aplicación de normativas diversas, conforme se señala a continuación: 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

3.4. En ese sentido, las Leyes de Organización y Funciones no comprenden la creación 
de unidades de organización específicas, tales como Direcciones Generales, 
Direcciones, Oficinas, entre otras, ni la creación de programas, proyectos 
especiales o unidades ejecutoras. 
 

3.5. De lo anterior, a partir de sus competencias y funciones generales de las Leyes de 
Organización y Funciones de los Ministerios, establece en el Reglamento de 
Organización y Funciones, su estructura orgánica, que comprende, entre otros, el 
desarrollo de los órganos de línea; es decir, en el caso de un Ministerio, las 
Direcciones Generales, que son las que cumplen las funciones sustantivas 
señaladas en la Ley de Organización y Funciones.  

 
3.6. Asimismo, cabe precisar, que a través de la Resolución Ministerial N° 080-2021-

MIDAGRI, se aprobó el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el cual se considera en 
la estructura orgánica del Ministerio, una unidad de organización encargada de la 
promoción del desarrollo agrario de las comunidades campesinas, comunidades 
nativas y pueblos indígenas u originarios, denominada Dirección de Desarrollo de 
Comunidades Campesinas, Nativas y de Gestión Social, dependiente de la 
Dirección General de Gestión Territorial. 

 
3.7. Ahora bien, respecto a la creación del programa propuesto, es preciso mencionar 

que según el numeral 38.1 del artículo 38 de la LOPE, se dispone que “38.1 Los 
Programas y Proyectos Especiales son creados, en el ámbito de competencia 
del Poder Ejecutivo, en un Ministerio o en un Organismo Público, mediante 
decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. (…)”. Por 
ello, no resulta viable que a iniciativa del Poder Legislativo se disponga la creación 
de un Programa, como el señalado en el proyecto de ley materia de análisis. 

 
 
 
  

LOF ROF 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
Ley N° 29158. 

Ley N° 27658 Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del 

Estado. 
Ley Bases de Descentralización, Ley 

N° 27783. 
Otros. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley 
N° 29158. 

Ley N° 27658 Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado 

Lineamientos de Organización del 
Estado, Decreto Supremo N° 054-2018-

PCM y su modificatoria. 
Lineamientos N° 02-2020-SGP, RSGP 

N° 005-2020-PCM/SGP. 
Directiva N° 002-2021-SGP, RSGP N° 

00010-202021-PCM/SGP. 
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IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

4.1 Por lo expuesto en el presente informe, el Proyecto de Ley 199/2021-CR, que crea 
la Dirección General de Comunidades Campesinas Nativas y Pueblos Indígenas u 
Originarias y el Programa de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, 
Nativas y Pueblos Indígenas y Originarios, resulta inviable. 

 
4.1 Se recomienda remitir el presente Informe a la Secretaría General, para el trámite 

correspondiente. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
NOEMÍ MARMANILLO BUSTAMANTE 
Directora (e) 
Oficina de Modernización 
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COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS, 

AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

Lima, 24 de setiembre de 2021 

 
Oficio N° 053-2021-2022-CPAAAAE-CR 
 
Señor: 
VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI 
Alameda del Corregidor 155, La Molina 
Lima.- 
 

De mi consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, 
solicitar la opinión técnico-legal de su sector sobre el proyecto de Ley 199/2021-CR que 
propone la “Ley que crea la Dirección General de Comunidades Campesinas, Nativas y 
Pueblos Indígenas u Originarios y el Programa de Desarrollo Económico de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios”. 

Cabe señalar que el presente pedido de opinión se realiza en concordancia con 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y con el artículo 69 del Reglamento del 
Congreso de la República. 

Asimismo, considerando el estado de emergencia sanitaria puede remitirnos 
también su opinión a los siguientes correos institucionales: jgarciaa@congreso.gob.pe y 
gvelasquez@congreso.gob.pe 

Agradeciendo desde ya sus aportes que nos serán de mucha ayuda en el estudio 
y análisis de la referida iniciativa legislativa, quedo de usted expresándole las muestras 
de mi consideración y estima. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

 

 

 
                      .……………………………………………. 

                                        MARGOT PALACIOS HUAMÁN 
Presidenta de la Comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, 

Ambiente y Ecología  

 
 



15 SEP 2021 

RE C(I)B IDO 
Ra-11  HOm.L21E 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS 
Y PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS Y EL 
PROGRAMA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS Y PUEBLOS 
INDIGENAS U ORIGINARIOS 

Los Congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario ACCION 
POPULAR, a iniciativa del Congresista JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS, en uso de su 
facultad de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1071  de la Constitución Política y los 
artículos 2211  inciso c), 6711, 751  y  760  del Reglamento del Congreso de la República; proponen el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República; 
Ha dado la siguiente Ley: 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES 
CAMPESINAS, NATIVAS Y PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS Y EL PROGRAMA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS Y 
PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS 

Articulo 1. Objeto de la Ley 

El objeto de la presente ley es modificar el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con la finalidad de crear la Dirección 
General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indigenas u Originarios. 

Asimismo, crear el Programa Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indigenas u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

Articulo 2. Modificación del artículo 81  de la Ley N°31075 Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

Modifiquese el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, quedando redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 8. Estructura orgánica 

Con arreglo a la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego está compuesta de la siguiente 
manera: 

Alta Dirección: conformada por el Ministro, el Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario, el Viceministro de Desarrollo de Agricultura 
Familiar e Infraestructura Agraria y Riego y el Secretario General. 
Órgano de Control lnstllucional. 







CONGRESO 
RE PU B U CA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 21 de setiembre del 2021 

Según la consulta realizada, de conformidad con 
el Artículo 77° del Reglamento del Congreso de 
la República: pase la Proposición N° 199 para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 

DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL ESTADO. 

PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 
AFROPERUANOS,.AMBIENTE Y ECOLOGÍA. 

HUGO ROVIRA ZAGAL 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPúBlJc 















sudamericanos, animales menores, acuicultura - truchas, etc.); servicios: 
Servicentro para vehículos, maquinarías y equipo pesado, restaurante, 
hospedaje, servicios turísticos. Otorgan dietas a sus dirigentes y distribuyen 
utilidades anualmente. 

.- Comunidad Campesina de San Miguel de • 

Utcuyacu  
Se encuentra ubicada en la Provincia de  

Recuay, Ancash. Campesina 
produ Liquidación  

 

Atusparia, está en constante crecimiento y 
 

éxito empresarial mediante la gestión 1 
comunal basada en la diversificación de  

actividades, realizando a la fecha las actividades de producción agric. 
(Cultivos para autoconsumos familiar) y ganadera (vacunos, ovinos, etc.); 
servicios: Venta de combustibles y lubricantes; insumos agropecuarios, etc. 
Otorgan dietas a sus dirigentes y distribuyen utilidades anualmente. 

.- Comunidad Campesina 
de Ecash 
Cahuaz, Ancash, Faena 
Comunal en actividades 
de siembra y cosecha de 

01  agua. 
- - 

'. Cooperativa Agraria Azucarera Andahuasi Ltda. No.41 



Constituida el 3  de octubre de 1970 
O CASA COOPERATIVA en la localidad de Andahuasi,  

2005, pero  

desafortunadamente el 13 de 
agosto de 1996 y al amparo del  

Decreto Legislativo No.802 y su 
reglamento D.S. No.005-96-AG,  la 
Asamblea General de Socios acordó « 

la transformación del modelo 
-

sn  
empresarial de cooperativa por el 
de sociedad de accionariado 
difundido a partir del 9  de ¡ 

diciembre de 1996 bajo el nombre 
de Empresa Agraria Azucarera 
Andalusí S.A., que ha significado un 
atraso en la gestión de la empresa . 1. 

- a- por la ambicion de los accionista 
mayoritarios empeñados en la 
hegemonía del poder; amerita  

prestar atención a esta entidad y  

retomar el modelo Cooperativo que 
le produjo un Amerita implementar como política de Estadogran éxito a favor 
de sus asociados y el prestigio de la actividad agraria nacional. Su éxito estaba 
sustentado en el modelo cooperativo y la diversificación de actividades: 
Biotecnología para producción de caña de azúcar, emprendimiento en 
biocombustibles en la selva, servicios de maquinaria y asistencia técnica a 
parceleros vecinos; ofrece productos: Azúcar rubia 50 kg, venta por mayor y 
menor; Azúcar "Dulce Vida" (1kg), producto exclusivo de Exportación; Leche 
fresca; Yogurt natural, Palta l-Jass; Tilapia; Queso pasteurizado; Alcohol. 
Existe además de los mencionados como experiencias de éxito: la SAIS 
CAHUIDE, la SAIS TUPAC AMRU, la EPS KUNURANA, las cooperativas 
cafetaleras de la selva y muchos otros de gestión comunitaria exitosa. 
El modelo asociativo comunitario o cooperativo autogestionario, es exitoso 
pero los sucesivos gobiernos desde hace más de 3  décadas se ha descuidado 
ignorándolos en la política agraria nacional, 
Arnerita implementar como Política de Estado, estas experiencias: las 
unidades mínimas de desarrollo ganadero y la propuesta de Sierra Productiva, 
considerando la diversidad del país. 

.'- Cooperativa Agraria de Trabajadores "Atahualpa Jerusalén" - Granja 
Porcón 



Cooperativa agraria generada a partir de la liquidación de la SAIS 
ATAHUALPA JERUSALEN en 1975, su éxito está sustentado en la 
diversificación de actividades: Producción forestal, agrícola orgánica, 
ganadería lechera, zoológico, agua embotellada; servicios turísticos, 
hotelería, restaurante. Tiene a sus asociados debidamente asegurados, 

. PARA POWTAt1OH: ¡Ci P.c$CiC Tete CccnL Jete del f lr,eeb de U 
0rw~ 

Basada en 10,250 
hectáreat de pinos 

cultivados entre los 
3400 y 3,850 metros 

de altura sobre el 
nivel del mar, esta 

pujante empresa 
campesino 

—integrada 
por 80 soelos, con 

proyección a izo en 
ci 2016, y 400 

trabo odores, entre 
permanentes y 

vcntaies—
continua 

demostrando que es 
plenamente factible 

cambiar la geografía 
y la economía de los 
Andes, en beneficio 

del país entero. 
Un distintivo 

peculiar de la 
comunidad humana 

que opera en la 
CAT "Atahualpa 

Jerusalén" 
es su profundo fe 

religiosa; tanto que 
sus dirigentes y 

miembros expresan 
siempre "Todo se ob. 

tiene por la voluntad 
de Dios", 

remiliendose 
a preceptos 

bíblicos como los 
siguientes: San Ma-

teo 6:33, "Más 
17u.scasl primeramente 

el reino 4c Dios y su 
jUsticia, y todas estas 

cosas os serán 
añadidas", y San 

Juan iç:5: "Porque 
separados de mí 

nada poden hacer. 
Estos son mandatos 

divíuos y  fruto 
bendito de nuestro 
seiior Jesucristo". 

1 Cajnrnllrca 
Gracia "Mn -.ocl,, 
'Ir LI PUJ,nin Coope 

ratwe Aguila de T,belnlores 
c4r Jart,sa*r, 
Ltda - 'rneaonarst. ,pr, 
nt!ILL( toapleiLI a le la Cwo-
pa lelwdtr prc ¡Jo  (tue ire 
rail II)Up'n al 

r.epii! tltO a 
rrultgud ti!! ICi! qC'rmbil,  C ,id', 

cte aro i.otO totuMo y vr ale 
1 !Ii1O%JV)  dDtt!U ay, SUt> P!OS)C 

ata de la) (tiri! )(It41LI. eno qn 
lar OC! toda; alt cnais en ta)mln 

Pv CI oso verde qu ora 
j,Laet ru; retir). leteo, cari -; 

bISO hecliroas de pInos 
plantadoS O partIr de 1.975 para 
lranrtormar la agreste 900gro~ 
ley, del deillílo, manejando ex' 
ctus,saamCine la, bcrdlcidn de 
I,as titadas estacionales, según 
lo predicado por aoL, ti 1 

iPII) a)toa) e 
ti lO. l'c,rW, CC 

a enledad ter'yayy, 'u, y tX1('i, 
rnllanvcnk'. aro a que,  vea!, y!))! 
,n2'Ce!). y advirOtuari  y rrltIoiyJ)l!, 

qio' LI mar'o (U' .ini 

Orn',' . .41! I,oct,a) ,LICflLKY 
0.41 proozj ecológica, 

y económica tan paralogon oir 
los Ancles wdn,ncriçenot ten 
SI) compeslnea saar.ios dan t 
coCpe,l,i,,O, CCC Ci (41)0','!,! 1» 400 
lrabejadorars. 1010 tI)!r la' 

a a '4)0. !ldatiCiCt)C)ttllr, y ÍUII 
.i€-'.o'npl', 9!JC PIIC'$ti repi'C;tsl' 

,',' 

CC). CLÍ ve, 1rod0; por ,rt ct"rne, 
dcx neovea 

y amhiclonos proyectos de dl. 
versificación económica de la 
CAS "fttalauaIpa Jcaasalen", 0 
cultivo de, frambuesas para te 
etaportac,órt y rl envesado do 
aquas relcoraitIS. 

re,., al r,lovla, peroro reto' 
a,,r)c,, pr, k rnroyIer,,IeIaht.'tl'Ia 
C:4r,no'c,-rKunturwas.Cini'I.'. tI 
lo aIrO) tu, 20 iola,fl'Ct,pS, y ,nli 
ZItIr,tL1iI,1 tO e-nove k;io,,n.tt'ni, 
tu dlarnoje Parcón. 

Etia n,jdnd,'l,, 110,44.1)0 IrriOr! 

'Vi ,i,u,IU ,)ttCfltt e,C o'. i(0' 
4JJI)!OTT!44-'rI ., la 9OC4RI)44 ti),) 

?ie!e))!C letilIrtL, de liltelt p10 
,',i'a y (-COrO evayro ntreruyvrktra 

-'ie'Qee!i vIgorosos dtilti'ro% 
edmonleriox y paalitraios donde 

CPtIC -LCS ,rin.,eC; del 
,tiatopillt ICÇIC"C.O'4)t'0'4 &p0'Lrlt 
EJ (EtOILICO V)CLÑ!'I)i$ 

Ani el 
T6c, Agiop Alejandro Quispe 
ChItón, Gerente Gcnerl de la 
CAS "Atahualpa Jerusrildo" 
pdrtcamonlr 1110.11)! LU 
al 04 de, 11100 de 1975, en plena 
'íttC1r,n)I rfjtnrld. y por Ira Sres 
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trabajando para la cooperativa y adicionalmente genera empleo para 
alrededor de 500 terceras personas. 



1.4.IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEl), para el año 
2010, en la Sierra Rural, el 61,2% de la población se ubica en situación de 
pobreza monetaria, mientras que el 28,5% en situación de extrema pobreza. En 
la Selva Rural, el 45,6% se encuentra en pobreza monetaria y el 17,8% en 
extrema pobreza. Manteniéndose a través del tiempo, y esta situación responde 
a la ausencia del Estado en la zona y la poca voluntad política por implernentar 
políticas públicas para promover la articulación de las comunidades con la 
sociedad y con mercados más dinámicos. 

Con la implementación del Programa Nacional de Desarrollo Económico de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios, se logrará 
incluir a la atención de la política agraria nacional de 2 200 000 familias 
campesinas del país, lo cual resulta beneficioso, generando una rentabilidad 
social positiva, frente al costo que generará su implementación. 

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL 

La presente propuesta legislativa no deroga, no modifica alguna norma de 
nuestra legislación, así como tampoco colisiona con la Constitución Política del 
Perú, por el contrario, busca modificar el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
incluyendo la DIRECCION GENERAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS, 
NATIVAS Y PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS e implementar el Programa 
Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
pueblos indígenas u Originarios. 

ANALISIS COSTO BENEFICIO 

El presente proyecto de ley se implementará de acuerdo al presupuesto con el 
que cuenta el sector del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, logrando 
incluir a la atención de la política agraria nacional de 2 200 000 familias 
campesinas del país; lo cual generará una rentabilidad social positiva frente al 
costo que significa su implernentación. 

VINCULACION CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa no contraviene norma alguna en la legislación peruana, 
por el contrario, se encuentra en armonía con la Vigésima Tercera Política de 
Estado del Acuerdo Nacional donde se comprometen a impulsar el desarrollo 
agrario y rural del país, que incluye la agricultura, la ganadería, acuicultura, 
agroindustria, y la explotación forestal sostenible, para fomentar el desarrollo 
económico y sostenible del sector. 
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